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INFORME TÉCNICO   

 
 
 
 
 

EJECUCIÓN PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR MES DE MARZO – PAE – MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
                                 

RACIÓN PREPARADA EN SITIO 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

Presentado a: 
 
 

SECRETARIA DE CULTURA, DEPORTE Y EDUCACIÓN DE LETICIA 
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ABRIL - 2026 
 



 

 

DISTRIBUIDORA AMAZONAS  SAS 
RUT: 901.351.717-6 

Calle 16 Nro 5 -04 - Email:distribuidoramazonas@hotmail.com   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OBJETIVO: 
 
 
 
 
 
Presentar ante la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, quien ejerce la supervisión del 
contrato 148 DE 2026, cuyo objeto contractual es:  SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN  ESCOLAR 
(PAE) PARA ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICILAES EN EL MUNICIPIO DE 
LETICIA SEGÚN VIGENCIA FUTURA 2026, mes de marzo del 2026 que comprende desde 
suministro de víveres, gas, aseo para la preparación de las raciones diarias en cada comedor 
escolar. 
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INFORME MENSUAL DE OPERACIÓN – PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR 
(PAE) 

PERIODO DE REPORTE: Marzo 2026 

I. Panorama General de la Operación 

Durante el mes de marzo, la ejecución del Programa de Alimentación Escolar se 
desarrolló de manera satisfactoria en todas las instituciones educativas. El servicio 
se caracterizó por su estabilidad y por el cumplimiento riguroso de las entregas 
programadas, asegurando que los estudiantes contaran con su complemento 
alimentario sin interrupciones. 

II. Continuidad del Servicio y Compromiso Institucional 

Un aspecto destacado de este periodo fue la garantía de continuidad durante los 
días de transición hacia el receso de Semana Santa. 

• Operación en días especiales: Se brindó el servicio con total normalidad los 
días 30, 31 de marzo y 1 de abril. 

• Resultados: Gracias a una planificación logística eficiente, el programa no se 
detuvo, permitiendo que la comunidad estudiantil recibiera sus raciones en 
los tiempos establecidos, manteniendo los estándares de calidad y frescura 
habituales. 

III. Desempeño Operativo en Sedes 

La logística de distribución y la preparación en sitio operaron bajo parámetros de 
normalidad absoluta. Se logró una cobertura integral que abarcó las zonas rurales, 
destacando: 

• La disposición y el compromiso del personal manipulador para cumplir con 
los horarios extendidos de fin de mes. 

• La eficiencia en la cadena de abastecimiento, que permitió contar con todos 
los insumos necesarios para cubrir la demanda total del mes. 
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MENU 
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ENTREGA DE VIVERES 
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ENTREGA ASEO Y GAS 
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I.E FRANCISCO JOSE DE CALDAS  

 Sede kilómetro 6 
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 Sede San Antonio 
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 Sede San Fernando 
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 Sede San Juan 
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 Aula anexa Casilla Nairath 
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I.E SAN JUAN BOSCO SEDE RAFAEL GARCIA HERRERAS- KM 18 

  

  



 

 

DISTRIBUIDORA AMAZONAS  SAS 
RUT: 901.351.717-6 

Calle 16 Nro 5 -04 - Email:distribuidoramazonas@hotmail.com   

I.E SAN JUAN BOSCO SEDE ALFONSO ZAMBRANO ERAZO-TAKANA  

  

  

 Atentamente: 

 

  LINA FERNANDA GUEVARA CUELLAR 
  REPRESENTANTE LEGAL DISTRIBUIDORA AMAZONAS SAS 
  NIT: 901.351.717-6 
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INFORME FINANCIERO 
 

 
 

 
 

EJECUCIÓN PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR MES MARZO – PAE – 
MUNICIPAL 

 
 

 
 
 
 

RACIÓN PREPARADA EN SITIO 
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SECRETARIA DE CULTURA, DEPORTE Y EDUCACIÓN DE LETICIA 
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OBJETIVO 
 
 
 
 
Presentar ante la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, quien ejerce la 
supervisión del contrato 148 DE 2026, cuyo objeto contractual es SUMINISTRO DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE) PARA ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONS 
EDUCATIVAS OFICILAES EN EL MUNICIPIO DE LETICIA SEGÚN VIGENCIA FUTURA 
2026, mes de marzo de 2026 que comprende desde suministro de víveres, gas, aseo 
para la preparación de las raciones diarias en cada comedor escolar. 
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INFORME MENSUAL DE OPERACIÓN – PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR 
(PAE) 

 

 

 

 

 

 

Atentamente: 

 
 

LINA FERNANDA GUEVARA CUELLAR 
REPRESENTANTE LEGAL DISTRIBUIDORA AMAZONAS SAS 
NIT: 901.351.717-6 

 

INSTITUCION 
EDUCATIVA

SEDE CUPOS
DIAS

OPERADOS

TOTAL DE 
RACIONES 

ENTREGADAS 
MARZO

VALOR 
UNITARIO

VALOR 
TOTAL

PRINCIPAL 532 21 11.172                       10.600$                      118.423.200$             
SAN ANTONIO 97 21 2.037                         10.600$                      21.592.200$               

SAN FERNANDO 111 21 2.331                         10.600$                      24.708.600$               
TORIBIA RIOS 34 21 714                            10.600$                      7.568.400$                  

VIRGEN DE LAS 
MERCEDES 83 21 1.743                         10.600$                      18.475.800$               

857               21 17.997                       VALOR TOTAL 190.768.200$             
207.092.200$         

I.E FRANCISCO 
JOSE DE CALDAS- 

KILOMETRO 6 

TOTAL DE CUPOS
VALOR TOTAL DE TODAS LAS SEDES

INSTITUCION 
EDUCATIVA

SEDE CUPOS
DIAS

OPERADOS

TOTAL DE 
RACIONES 

ENTREGADAS 
MARZO

VALOR 
UNITARIO

VALOR 
TOTAL

Alfonso 
Zambrano Erazo

36 20 720 10.600$                      7.632.000$                  

Rafael Garcia
Herrera

41 20 820 10.600$                      8.692.000$                  

77 20 1.540                         VALOR TOTAL 16.324.000$               

I.E SAN JUAN
BOSCO

TOTAL DE CUPOS
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INFORME TECNICO DE EJECUCIÓN PROGRAMA DE ALIMENTACÍON ESCOLAR 

PRESENTADO POR: 

DIANA CAROLINA BOSIGA RUBIO 

NUTRICIONISTA DIETISTA 

REPRESENTACIONES AMAZONAS SAS 

NIT 901210660-0 

PERIODO:  

01 AL 31 DE MARZO DEL 2026 
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INFORME TECNICO PROGRAMA DE ALIMENTACÍON ESCOLAR 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO  

 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DESDE EL COMPPONENTE DE NUTRICION Y DIETETICA, 

EN EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE) PARA ESTUDIANTES 

REGISTRADOS EN EL SIMAT EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS 

POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE LETICIA PARA LA VIGENCIA 

2026. 

 

2. MARCO NORMATIVO 

 

• Resolución 18858 DEL 2018  

• Resolución 00335 del 23 de diciembre del 2021 

• Resolución 2674 del 2013 

 

3. INTRODUCCIÓN 

 

El programa de Alimentación Escolar, tiene como objetivo suministrar un complemento 

alimentario que contribuya al acceso, la permanencia, la reducción del ausentismo, y al 

bienestar en los establecimientos educativos durante el calendario escolar y en la jornada 

académica de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes registrados en la matrícula oficial 

desde preescolar hasta básica y media, fomentando hábitos alimentarios saludables y 

aportando al logro de las trayectorias educativas completas con resultados de calidad. 

 

Un Complemento alimentario corresponde a los alimentos que deben ser suministrados a los 

estudiantes beneficiarios del PAE para su consumo durante la jornada escolar, el cual cubre 

un porcentaje de las recomendaciones diarias de energía y nutrientes por nivel educativo y 
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clase de ración en un tiempo de comida, para complementar la alimentación que los 

beneficiarios reciben en su hogar.  

 

Este complemento alimentario, se entrega con base a la Resolución 18858 del año 2018, en 

el cual  determinan los requisitos del aporte nutricional mínimo definido para cada modalidad 

de atención del servicio, nivel educativo y tipo de complemento, de acuerdo con la 

normatividad nacional vigente sobre la materia y con el cual se siguen los parámetros para 

la ejecución del Programa de Alimentación Escolar en las Instituciones Educativas del 

Municipio de Leticia. 

 

4. MODALIDAD DE ENTREGA 

 

En el departamento de Amazonas, se realiza entrega del complemento alimentario jornada 

mañana/tarde, mediante la Modalidad:  

 

• Modalidad Preparada en Sitio: Esta modalidad corresponde a aquella donde se 

realiza la preparación y consumo de los alimentos directamente en las instalaciones 

del comedor escolar y garantiza la calidad e inocuidad de estos. 

 

Desde el mes de marzo del 2026 se realizó seguimiento a la ejecución del programa 

PAE, desde el componente técnico del programa PAE, en la Modalidad preparar en 

sitio. 

 

4.1  Componente técnico:  Desde el componente de Nutrición, se apoyó el 

seguimiento al cumplimiento de procesos y   plan de saneamiento básico,  

diligenciamiento de formatos en cada uno de los servicios de alimentación del 

programa PAE, ejecución del cronograma del plan de capacitación para el 

fortalecimiento de conocimientos en las manipuladoras de alimentos, y 
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fortalecimiento de estandarización de porciones, conforme a los resultados de las 

visitas y requisitos que deben cumplir las manipuladoras de alimentos.  

 

4.2 Ciclo de menús: Este es el conjunto de menús diarios, derivados de lo establecido 

en la Resolución 18858 del 2018, que se establece para un número determinado 

de días y que se repite a lo largo de un periodo, por lo que, durante el mes de 

marzo del 2026, se realizó revisión de ciclo de menú, proyectado por la secretaria 

de Educación Departamental, con el fin de realizar una adecuada implementación 

seguimiento en las Instituciones educativas, establecidas en el contrato, según lo 

referido por las manipuladoras de alimentos, a los estudiantes no les gusta la 

preparación mazamorra de pescado ni pescado guisado; Para el mes de marzo 

del 2026, se re realizo seguimiento en las Instituciones educativas Francisco José 

de Caldas y San Juan Bosco. 
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5. VERIFICACIÓN DE PROCESOS DE ENTREGA DE ALIMENTOS DE LA 
MODALIDAD RACION PARA PREPARAR EN SITIO 

 

se realizó verificación de procesos y documentos conforme a la resolución 2674 del año 

2023, de las cuales se realizan acciones de mejora para continuar fortaleciendo la adecuada 

ejecución del contrato del Programa PAE:  

 

INSTITUCION EDUCATIVA OBSERVACION 

IE SAN JUAN BOSCO/SEDE 

ALFONZO ZAMBRANO ERAZO, 

TAKANA 

Durante el mes, se realizó seguimiento a la ejecución 

del Programa de Alimentación Escolar (PAE) en la 

Institución Educativa San Juan Bosco, sede Alfonzo 

Zambrano Erazo, Takana, en la verificación realizada 

se verifico condiciones sanitarias de áreas, 

cumplimiento de procesos, relacionados con el 

almacenamiento, preparación y suministro de los 

alimentos y programas. Estas actividades permitieron 

evidenciar, en términos generales, una adecuada 

ejecución del programa y el cumplimiento de los 

procesos establecidos, desde el componente técnico.  

 

Se constató que las condiciones de almacenamiento 

de los alimentos son apropiadas, manteniendo control 

sobre fechas de vencimiento y rotación de productos. 

Asimismo, se evidenció el correcto diligenciamiento de 

los formatos del Plan de Saneamiento Básico, junto 

con condiciones higiénicas adecuadas en las áreas de 

preparación de alimentos, lo cual contribuye a 

garantizar la inocuidad y calidad del servicio prestado. 

 

De igual manera, se verificó que la manipuladora de 

alimentos cumple con el uso adecuado de los 

elementos de protección personal, como gorro, 

tapabocas y se encuentra programada entrega de 

informes durante el mes de marzo del 2026. Se aplican 

buenas prácticas de manufactura, estas condiciones 

favorecen la prevención de riesgos de contaminación 
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y fortalecen la seguridad alimentaria de los 

beneficiarios del programa. 

 

No obstante, durante las visitas se identificaron 

algunas oportunidades de mejora, sobre las cuales se 

realizaron fortalecimientos, con la manipuladora de 

alimentos, con el fin de fortalecer la correcta ejecución 

del programa, mejorar la calidad del servicio y 

asegurar condiciones óptimas de inocuidad en los 

alimentos suministrados a los estudiantes de la 

Institución Educativa San Juan Bosco, sede Takana. 

 

OPORTUNIDADES DE MEJORA:  

 

Se evidencia deterioro en el angeo de protección de 

ventanas y aberturas del servicio de alimentación, 

presentando roturas que facilitan el ingreso de plagas 

y roedores al área. 

 

Asimismo, la infraestructura del servicio presenta 

condiciones de deterioro, desagüe del lavaplatos 

averiado y ausencia de rejilla en desagües. 

 

De igual manera, se observa nevera en estado de 

deterioro, en puerta. 
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EVIDENCIA FOTOGRAFÍCA IE SAN JUAN BOSCO SEDE ALFONZO ZAMBRANO ERAZO: 
 

 
 
 

 
 
 

Verificacion de componente tecnico y fortalecimiento de conocimientos. 

 

 

 
 

Verificacion de formatos Verificacion de areas /equipos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Verificacion de satisfaccion de ciclo de menu.  

 
Adjunto acta de reunión.  
  



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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Se realizó verificación de procesos y documentos conforme a la resolución 2674 del año 

2023, de las cuales se realizan acciones de mejora para continuar fortaleciendo la adecuada 

ejecución del contrato del Programa PAE:  

 

INSTITUCION EDUCATIVA OBSERVACION 

IE FRANCISCO JOSE DE 

CALDAS SEDE PRINCIPAL 

Durante el mes, se realizó seguimiento a la ejecución 

del Programa de Alimentación Escolar (PAE) en la 

Institución Educativa Francisco José de Caldas, sede 

principal, mediante visitas de verificación orientadas a 

evaluar el cumplimiento de los lineamientos técnicos, 

sanitarios y operativos relacionados con el 

almacenamiento, preparación y suministro de los 

alimentos. Estas actividades permitieron evidenciar, 

en términos generales, el cumplimiento de los 

procesos establecidos y una adecuada prestación del 

servicio. 

Se constató que las condiciones de almacenamiento 

de los alimentos son apropiadas, evidenciando control 

sobre fechas de vencimiento y rotación de productos. 

Asimismo, se verificó el diligenciamiento de los 

formatos del Plan de Saneamiento Básico y el 

mantenimiento de condiciones higiénicas adecuadas 

en las áreas de preparación, lo cual contribuye a 

garantizar la inocuidad de los alimentos y la seguridad 

alimentaria de los beneficiarios. 

 

De igual manera, se evidenció que el personal 

manipulador de alimentos utiliza correctamente los 

elementos de protección personal y aplica prácticas 

adecuadas de higiene y manipulación, cumpliendo con 

los lineamientos establecidos. También se verificó el 

cumplimiento del menú programado, asegurando la 

correcta prestación del servicio de alimentación. 
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Adicionalmente, se deja constancia de la observación 

realizada por la coordinadora del servicio, quien refiere 

la presencia de posibles inconsistencias en la 

satisfacción de los usuarios de algunas preparaciones, 

del menú pescado guisado y mazamorra, así como la 

necesidad de fortalecer la aplicación de los gramajes 

establecidos durante la preparación de los alimentos. 

 

En este sentido, se identifican oportunidades de 

mejora orientadas al fortalecimiento en la 

estandarización de procesos, control de porciones y 

optimización en el uso de los alimentos, con el fin de 

evitar pérdidas y garantizar el consumo de todos los 

menús.  

 

OPORTUNIDADES DE MEJORA:  

 

Se evidencia que las ventanas del área no cuentan 

con protección mediante mallas o angeos, lo que 

favorece el ingreso de plagas, insectos y otros 

vectores al servicio. 

 

Asimismo, se observa deterioro en la infraestructura, 

evidenciado en el mal estado del piso y del mesón, así 

como en la puerta del congelador, la cual presenta 

deterioro 
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EVIDENCIA FOTOGRAFÍCA IE FRANCISCO JOSE DE CALDAS SEDE PRINCIPAL: 

  
Fortalecimiento de procesos  Verificacion de almacenamiento de alimentos 

   
Verificacion de procesos  Fortalecimiento de procesos 

 

Adjunto acta de reunión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


DISTRIBUIDORA AMAZONAS SAS 
RUT: 901.351.717-6 

  

 
 

11 

se realizó verificación de procesos y documentos conforme a la resolución 2674 del año 2023, 

de las cuales se realizan acciones de mejora para continuar fortaleciendo la adecuada 

ejecución del contrato del Programa PAE:  

 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

OBSERVACION 

IE FRANCISCO JOSE 

DE CALDAS/SEDE 

TORIBIA RIOS 

Durante el mes, se realizó seguimiento a la ejecución del 

Programa de Alimentación Escolar (PAE) en la Institución 

Educativa Francisco José de Caldas, sede Toribia Ríos, 

mediante seguimiento al cumplimiento de los procesos sanitarios 

y operativos relacionados con el almacenamiento, preparación y 

suministro de los alimentos. Estas actividades permitieron 

evidenciar, en términos generales, una adecuada ejecución del 

programa y el cumplimiento de los procesos establecidos. 

 

Se constató que las condiciones de almacenamiento de los 

alimentos son apropiadas, manteniendo control sobre fechas de 

vencimiento y rotación de productos. Asimismo, se evidenció el 

diligenciamiento de los formatos del Plan de Saneamiento Básico 

y el mantenimiento de condiciones higiénicas adecuadas en las 

áreas de preparación de alimentos, lo cual contribuye a 

garantizar la inocuidad y calidad del servicio prestado. 

 

De igual manera, se verificó que el personal manipulador de 

alimentos hace uso adecuado de los elementos de protección 

personal y aplica las buenas prácticas de manufactura en el 

desarrollo de sus actividades. También se evidenció el 

cumplimiento del menú establecido, garantizando la correcta 

prestación del servicio de acuerdo con los lineamientos del 

programa. 

 

Se realizo fortalecimiento de los procesos, especialmente en el 

diligenciamiento de formatos y la organización de las áreas del 

servicio de alimentación, se recomienda continuar reforzando 

estos aspectos para asegurar mayor control, estandarización de 

los procesos y mejora continua en la prestación del servicio, 
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garantizando así condiciones óptimas de calidad e inocuidad de 

los alimentos suministrados a los beneficiarios. 

 
 
EVIDENCIA FOTOGRAFÍCA IE FRANCISCO JOSE DE CALDAS SEDE TORIBIA RIOS. 
 

   
Sede Toribia Rios Verificacion de procesos 

 

 

Adjunto acta de reunión.  
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Se realizó verificación de procesos y documentos conforme a la resolución 2674 del año 

2023, de las cuales se realizan acciones de mejora para continuar fortaleciendo la adecuada 

ejecución del contrato del Programa PAE:  

 

INSTITUCION EDUCATIVA OBSERVACION 

IE FRANCISCO JOSE DE 

CALDAS SEDE VIRGEN DE 

LAS MERCEDES 

Durante el mes, se realizó seguimiento y verificación del 

Programa de Alimentación Escolar (PAE) en la Institución 

Educativa Virgen de las Mercedes, con el objetivo de 

garantizar el cumplimiento de las condiciones técnicas, 

sanitarias y operativas del servicio de alimentación. 

 

En las visitas efectuadas, se verificó el adecuado 

almacenamiento de los alimentos, asegurando el 

cumplimiento de fechas de vencimiento y la correcta 

rotación de productos. Asimismo, se revisó el 

diligenciamiento de los formatos del Plan de Saneamiento 

Básico (PSB), evidenciando su correcto manejo. 

Se evaluaron las condiciones higiénicas de las áreas 

destinadas al servicio de alimentación, confirmando que 

cumplen con los estándares requeridos. También se 

verificó el uso adecuado de elementos de protección 

personal por parte de los manipuladores de alimentos, así 

como el cumplimiento del menú establecido. 

 

Como parte de las observaciones, se identificaron 

oportunidades de mejora en el diligenciamiento de 

formatos de manera diaria, por lo que se realiza 

sensibilización a la manipuladora de alimentos en el 

cumplimento de procesos.  

 

OPORTUNIDADES DE MEJORA: 

Se evidencia que las ventanas del área no cuentan con 

protección mediante mallas o angeos, lo que favorece el 

ingreso de plagas, insectos y otros vectores al servicio. 
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Asimismo, se observa deterioro en la infraestructura, 

evidenciado en el mal estado de las áreas, desagüe de 

lavaplatos dañado, áreas con poca capacidad para 

almacenamiento de alimentos, menaje, estufa y 

congelador deteriorada. 

 
EVIDENCIA FOTOGRAFÍCA IE FRANCISCO JOSE DE CALDAS SEDE VIRGEN DE LAS 
MERCEDES: 
 

  
Fortalecimiento de procesos  Verificacion de procesos 

      
Verificacion de procesos   

 

Adjunto acta de reunión 
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Se realizó verificación de procesos y documentos conforme a la resolución 2674 del año 

2023, de las cuales se realizan acciones de mejora para continuar fortaleciendo la adecuada 

ejecución del contrato del Programa PAE:  

 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

OBSERVACION 

IE FRANCISCO 

JOSE DE 

CALDAS/SEDE SAN 

FERNANDO 

Durante el mes, se realizó seguimiento a la ejecución del 

Programa de Alimentación Escolar (PAE) en la Institución 

Educativa San Juan Bosco, sede San Fernando, mediante 

verificación del cumplimiento de los lineamientos técnicos, 

sanitarios y operativos relacionados con el almacenamiento, 

preparación y suministro de los alimentos. Estas actividades 

permitieron evidenciar, en términos generales, una adecuada 

ejecución del programa y el cumplimiento de los procesos 

establecidos. 

Se constató que las condiciones de almacenamiento de los 

alimentos son adecuadas, manteniendo control sobre fechas de 

vencimiento y rotación de productos. Asimismo, se evidenció el 

correcto diligenciamiento de los formatos del Plan de Saneamiento 

Básico, junto con condiciones higiénicas apropiadas en las áreas 

de preparación de alimentos, lo cual contribuye a garantizar la 

inocuidad y calidad del servicio prestado. 

 

De igual manera, se verificó que el personal manipulador de 

alimentos utiliza correctamente los elementos de protección 

personal, tales como gorro, tapabocas y uniforme, y aplica 

prácticas acordes a las normas de higiene y manipulación de 

alimentos. También se evidenció el cumplimiento del menú 

establecido, asegurando la adecuada prestación del servicio 

conforme a los lineamientos del programa. 

Se evidencia infraestructura con adecuadas condiciones de 

limpieza y desinfección y cumplimiento de procesos, se solicita 

continuar con el cumplimiento de prácticas de manufactura, 

programas y normatividad del programa PAE, con el fin de 

optimizar la calidad del servicio y garantizar condiciones 

adecuadas de seguridad alimentaria para los beneficiarios. 
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 EVIDENCIA FOTOGRAFÍCA IE FRANCISCO JOSE DE CALDAS SEDE SAN 
FERNARDO: 

 

  

Verificacion de componente tecnico y fortalecimiento de conocimientos. 

  
Verificacion de procesos. Verificacion de letreros 

  
Verificiacion de consumo de ciclo de menu  

 
Adjunto acta de reunión.  
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Se realizó verificación de procesos y documentos conforme a la resolución 2674 del año 

2023, de las cuales se realizan acciones de mejora para continuar fortaleciendo la adecuada 

ejecución del contrato del Programa PAE:  

 

INSTITUCION EDUCATIVA OBSERVACION 

IE SAN JUAN 

BOSCO/SEDE RAFAEL 

GARCIA HERRERA 

Durante el mes, se realizó seguimiento a la ejecución del 

Programa de Alimentación Escolar (PAE) en la Institución 

Educativa San Juan Bosco, sede Rafael García Herrera km 

18, mediante verificación del cumplimiento de los 

lineamientos técnicos, sanitarios y operativos relacionados 

con el almacenamiento, preparación y suministro de los 

alimentos. Estas actividades permitieron evidenciar, en 

términos generales, el cumplimiento de los procesos 

establecidos y una adecuada prestación del servicio. 

 

Se constató que las condiciones de almacenamiento de los 

alimentos son apropiadas, garantizando el control de fechas 

de vencimiento y la correcta rotación de los productos. 

Asimismo, se evidenció el diligenciamiento de los formatos 

del Plan de Saneamiento Básico y el cumplimiento de las 

condiciones higiénicas en las áreas de preparación, lo cual 

contribuye a mantener la inocuidad de los alimentos y la 

seguridad alimentaria de los beneficiarios. 

 

De igual manera, se verificó que el personal manipulador de 

alimentos hace uso adecuado de los elementos de 

protección personal, tales como gorro, tapabocas y 

uniforme, y que aplica prácticas acordes a las normas de 

higiene y manipulación. También se evidenció el 

cumplimiento del menú establecido, lo que garantiza la 

adecuada prestación del servicio conforme a los 

lineamientos del programa., como iluminación en ciertas 

áreas y organización  
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Se evidencian oportunidades de mejora con respecto a las 

condiciones de infraestructura, dado que se encuentra 

deteriorada, falta de iluminación, el ángel de ventanas se 

encuentra en mal estado, la nevera se encuentra dañada 

(refrigerador).  

 
 EVIDENCIA FOTOGRAFÍCA IE SAN JUAN BOSCO, SEDE RAFAEL GARCIA HERRERA: 
 

  
Fortalecimiento de conocimientos.  

  

Verificación de áreas  

 

Adjunto acta de reunión. 
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6. PLAN DE CAPACITACIÓN:  

 

Conforme al cronograma establecido para el mes, se desarrolla capacitación dirigida al personal 

manipulador de alimentos de las Instituciones Educativas del Programa PAE del Municipio, con el 

propósito de fortalecer los conocimientos en Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), 

estandarización de porciones y cumplimiento del Programa de Alimentación Escolar (PAE). 

 

Adicionalmente y conforme a los resultados de las visitas realizadas en los diferentes servicios de 

alimentación, se realizó taller de estandarización de porciones con el fin de mejorar el proceso de 

servida de los alimentos, y cumplimiento de la adecuada ejecución del Programa PAE:  

 

 

CRONOGRAMA 
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EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

 

  

  
Participación de manipuladoras de alimentos en capacitación del 28 de febrero del 2026 

 
 
Adjunto acta de capacitación
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7. ANÁLISIS 

 

A partir de las actividades programadas durante el mes de marzo de 2026, la Distribuidora Amazonas 

S.A.S., a través del componente técnico, realizó   verificación de la adecuada ejecución del  Programa 

de Alimentación Escolar (PAE) en la Institución Educativas San Juan Bosco y Francisco José de 

Caldas, bajo la modalidad de ración preparada en sitio. 

 

Durante el mes, se realizo fortalecimiento de conocimientos y   capacitación al personal manipulador 

de alimentos enfocados en Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), estandarización de porciones y 

aplicación del método PEPS, con el fin de fortalecer las competencias del personal y garantizar el 

cumplimiento de los lineamientos técnicos y sanitarios establecidos, verificando las condiciones de 

almacenamiento, control de fechas de vencimiento, rotación de productos, higiene de las áreas de 

preparación y uso adecuado de elementos de protección personal. 

 

Las actividades de entrega, preparación y servido de los alimentos se llevaron a cabo conforme al 

ciclo de menú, evidenciando cumplimiento en los procesos de producción y distribución del 

complemento alimentario. Se promovieron prácticas adecuadas de higiene y manipulación, dando 

cumplimiento a la normatividad vigente y contribuyendo a la garantía de la calidad e inocuidad de los 

alimentos suministrados a los estudiantes beneficiarios del programa. 

 

No obstante, durante el seguimiento se identificaron aspectos relacionados con la aceptabilidad de 

algunos alimentos por parte de los estudiantes, lo cual puede incidir en el consumo efectivo de las 

raciones. En este sentido, se hace necesario fortalecer estrategias de concertación que permitan 

mejorar la aceptación del menú sin afectar el cumplimiento de los requerimientos nutricionales. 

 

En términos generales, se evidencia un adecuado desarrollo de las actividades del programa, con 

cumplimiento de los criterios técnicos, operativos y sanitarios, así como el compromiso del personal 

manipulador en la implementación de las recomendaciones brindadas durante las jornadas de 

capacitación y seguimiento. 

 

 

 

Elaborado por: Cargo: FIRMA 

Diana Carolina Bosiga Rubio Nutricionista Dietista  

 
 

 



 

DISTRIBUIDORA AMAZONAS  SAS 
RUT: 901.351.717-6 

Calle 16 Nro 5 -04 - Email:distribuidoramazonas@hotmail.com  

Informe Mensual de Supervisión Operativa – PAE 

Mes: Marzo 2026 

Asunto: Resultados de visitas de verificación y seguimiento técnico 

1. Objetivo de la Supervisión

Durante el mes de marzo, se llevaron a cabo visitas aleatorias en diversas sedes 
educativas con el fin de fortalecer los procesos de operación. El enfoque principal fue la 
validación del registro de formatos de control, la verificación de las condiciones de 
almacenamiento de alimentos y el estado de la infraestructura, garantizando así el 
cumplimiento de los estándares de calidad. 

2. Hallazgos y Acciones por Institución Educativa

• I.E. Alfonso Zambrano Erazo y I.E. Francisco José de Caldas (Sede
Principal): Se destaca el buen desempeño de esta institución. Se evidenció un
cumplimiento riguroso en el registro de formatos, una gestión de almacenamiento
organizada y la aplicación efectiva de los protocolos de limpieza y desinfección,
asegurando un entorno óptimo para la alimentación escolar.

• I.E. San Fernando: Se validó que los formatos de control se encuentran
debidamente diligenciados al día y las condiciones de almacenamiento son las
adecuadas. Con el fin de mantener la cadena de frío, se ha identificado una
oportunidad de mejora en la puerta del equipo de refrigeración y así asegurar la
longevidad de los insumos.

• I.E. Toribia Ríos: En el marco del fortalecimiento continuo, se identificaron áreas
de mejora en los registros de temperatura y limpieza. De manera inmediata, se
brindó refuerzo técnico pedagógico a la manipuladora de alimentos, logrando una
respuesta positiva para estandarizar el proceso de almacenamiento y asegurar la
adecuada limpieza de las áreas de trabajo.

• I.E. Virgen de las Mercedes: Se inició un proceso de acompañamiento para
optimizar el diligenciamiento de formatos. Así mismo, con el objetivo de potenciar
la capacidad operativa y brindar un servicio de mayor calidad, se propone al ente
territorial el cambio del equipo de congelación. Esta actualización, junto con la
entrega de nuevo menaje, permitirá al personal trabajar en mejores condiciones
para el bienestar de los estudiantes.
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3. Acciones Transversales y Fortalecimiento del Talento Humano

• Las visitas contaron con el acompañamiento especializado de la profesional en
Nutrición, lo que permitió resolver inquietudes en tiempo real y asesorar al
personal manipulador sobre las mejores prácticas para un servicio humanizado y
eficiente.

• Como parte del compromiso con la labor de nuestras colaboradoras, se realizó la
entrega formal de dotación al personal manipulador, garantizando el cumplimiento
de las normas de bioseguridad e identidad institucional.

• Adicionalmente, con el objetivo de estandarizar las raciones y mejorar la
prestación del servicio, el operador del programa realizó la entrega de
porcionadores al personal manipulador.

• El uso correcto de estos implementos fue socializado y explicado por la profesional
en Nutrición durante las jornadas de capacitación, asegurando que el servido de
los alimentos cumpla con los gramajes y componentes establecidos en el ciclo de
menús vigente.
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EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE LA VISITA 

  

Verificación de almacenamiento 

Verificación de diligenciamiento de 
formatos 

Verificación de Limpieza y Desinfección 

Verificación de Limpieza y Desinfección 
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Lina Fernanda Guevara Cuellar 
Auditora en salud 
Coordinador Operativo PAE 
 

Verificación de diligenciamiento de 
formatos 
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OFERTA  ECONOMICA 
 

 
 

 Leticia, 05 de enero de 2026 

 
Señores: 
ALCALDIA MUNICIPAL DE LETICIA 
 

REFERENCIA: SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA No. 023 DE 2025  SASI-023-
2025 CUYO OBJETO ES: SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE) PARA 
ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES EN EL MUNICIPIO DE LETICIA 
SEGUN VIGENCIA FUTURA 2026. 
 

Oferente:  DISTRIBUIDORA AMAZONAS SAS 
 

FICHA TECNICA 

INSTITUCION EDUCATIVA 0° 1° A 
3° 4° A 5° 6¬ A 

9° 

10° 
A 

11° 

POBLACION  
INDIGENA 

TOTAL 
CUPOS CUMPLE  NO 

CUMPLE 

I.E FRANCISCO JOSE DE CALDAS - KILOMETROS 6 X   
SEDE PRINCIPAL - - - - - 513 513 X   

SEDE SAN ANTONIO - - - - - 103 103 X   
SEDE SAN FERNANDO - - - - - 129 129 X   

SEDE VIRGEN DE LAS MERCEDES - - - - - 92 92 X   
SEDE TORIBIA RIOS - - - - - 20 20 X   

TOTAL I.E FRANCISCO JOSE DE CALDAS - KILOMETRO 6 857 857 X   
I.E INST INDIG SAN JUAN BOSCO X   

SEDE ALFONSO ZAMBRANO 
ERAZO - - - - - 51 51 X 

  
SEDE RAFAEL GARCIA HERREROS - - - - - 52 52 X   

TOTAL I.E INST INDIG SAN JUAN BOSCO 103 103 X   

TOTAL DE BENEFICIARIOS 960 X   
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OFERTA ECONOMICA 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

GRADOS DE 
ESCOLARIDAD 

CUPOS TOTAL 
X I.E 

COSTO UNA 
RPS 

PROYECCION 
DIAS 

OPERACIÓN 
PAIP 

TOTAL 

PAIP ZONA AZCAITA 
I.E FRANCISCO JOSE

DE CALDAS
KILOMETRO 6

POBLACIÓN 
INDIGENA 857  $    10.600 97  $  881.167.400 

I.E INST INDIG SAN
JUAN BOSCO

POBLACIÓN 
INDIGENA 103  $    10.600 97  $  105.904.600 

TOTAL DE BENEFICIARIOS 960 VALOR TOTAL  $  987.072.000 
*El valor de la oferta es $ 987.072.000, Novecientos ochenta y siete millones setenta y dos mil pesos M/cte.

Atentamente, 

DORA LILIANA CUELLAR CUELLAR 
C.C: 20.532.854 DE FOMEQUE
RL DISTRIBUIDORA  AMAZONAS SAS
NIT: 901.351.717-6
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MUNICIPIO DE LETICIA-AMAZONAS 

NIT: 899999302-9 

CONTRATO 148 DE 2026 

Código: C-OAJ Versión: 1-2010 

 
ÁREA O DEPENDENCIA: OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 

Elaboró: César Zurita V– Abogado 
Contratista OAJ. 

Aprobó: Elquin Uní Heredia – Alcalde de 
Leticia. 

Revisó: Cristian Camilo Aldana Salazar - Jefe 
Oficina Asesora Jurídica 

Ruta: CONTRATO Página 1 de 6 

 

CONTRATANTE:                                  ALCALDÍA DE LETICIA 
 
CONTRATISTA:                                     DISTRIBUIDORA AMAZONAS S.A.S 

CONTRATISTA NIT:                                                       901.351.717-6  
LA PREVISORA S.A. 

VALOR:                                               NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES 
SETENTA Y DOS MIL PESOS ($987.072.000) 

VALOR  
PLAZO DE EJECUCIÓN:                    calendario escolar sin superar vigencia 2026   
                                                              
 

OBJETO SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE) PARA ESTUDIANTES DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES EN EL MUNICIPIO DE LETICIA SEGUN 
VIGENCIA FUTURA 2026  

 
Entre los suscritos, a saber, ELQUIN JADRIAN UNI HEREDIA identificada con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.121 201.073 de Leticia, en calidad de ALCALDE DEL MUNICIPIO 
DE LETICIA NIT 899999302-9, cargo para la cual fue nombrado mediante acta de 
posesión No 027 del 29 de diciembre del año 2023, quien en adelante se denominará. 
EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra DISTRIBUIDORA AMAZONAS S.A.S. 
iddntificado con Nit 901.351.717-6 representada legalmente por DORA LILIANA CUELLAR 

CUELLAR identificado con cédula de ciudadanía No 20.532.854, quien en adelante se 
llamará EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente contrato que se hace 
constar en las siguientes cláusulas, previas las siguientes consideraciones: 1) Que la 
Secretaria de Cultura deporte y educación generó la necesidad del proceso para 
contratar el suministro del PAE Municipal con vigencia futura facultado por acuerdo 
municipal 026 de 2025. 2) Que de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, los 
documentos previos y proyecto de pliego de condiciones se publicaron en la página 
Web Colombia compra, pasados los cuales se publicó el pliego de condiciones 
definitivo, junto a la resolución de apertura del proceso SASI-023-2025 según consta en 
la página web de Colombia compra. 3) Que durante el término para presentar 
propuestas se presentó una (01) oferta, la cual fue verificada jurídica, financiera y 
técnicamente cumpliendo con los requisitos habilitantes. 4) Que analizadas las 
evaluaciones efectuadas a la única oferta habilitada se apertura la oferta económica 
acorde al presupuesto oficial, el Comité Evaluador, recomendó adjudicar el proceso a 
DISTRIBUIDORA AMAZONAS S.A.S por la suma presentada en la oferta económico 
por cumplir con los requisitos definidos en el pliego definitivo de la Entidad, como 
consta en el Acta y resolución de adjudicación. 5) Que La adjudicación se realiza 
al único proponente habilitado que cumple con los requisitos y la oferta económica que 
no excede el presupuesto oficial conforme lo establece el decreto 1082 de 2015 6) La 
Administración Municipal de Leticia, en cumplimiento de los fines esenciales del Estado y de su 
deber de garantizar el acceso, permanencia y calidad del servicio educativo, considera 
prioritario asegurar la prestación continua del Programa de Alimentación Escolar (PAE) para los 
estudiantes matriculados en las instituciones educativas oficiales del municipio. 6) El Programa 
de Alimentación Escolar constituye una estrategia fundamental de bienestar estudiantil, 
orientada a contribuir al desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes, mediante el 
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suministro de un complemento alimentario que favorece condiciones adecuadas de nutrición, 
aprendizaje, asistencia regular y permanencia en el sistema educativo. En un territorio como 
Leticia, cuyas condiciones geográficas, sociales y económicas presentan particularidades 
asociadas a la dispersión poblacional, el acceso limitado a servicios básicos y altos índices de 
vulnerabilidad, el PAE se consolida como una herramienta esencial para la equidad social y la 
garantía de derechos. 7) En este contexto, resulta necesario adelantar el proceso contractual 
cuyo objeto es el suministro de alimentación escolar (PAE) para estudiantes de las instituciones 
educativas oficiales del municipio de Leticia, con cargo a vigencias futuras 2026, con el fin de 
asegurar la continuidad del programa desde el inicio del calendario escolar, evitando 
interrupciones en la prestación del servicio y mitigando riesgos asociados a la deserción escolar 
y a la inseguridad alimentaria. 8) En consecuencia, la celebración del presente contrato 
responde a criterios de interés general, eficiencia administrativa y responsabilidad social, 
alineándose con los objetivos de política pública en materia de educación, nutrición y protección 
de la infancia, y reafirmando el compromiso del Municipio de Leticia con el bienestar y el 
desarrollo integral de su comunidad educativa. 9) Que el contratista en el proceso de 
adjudicación y publicación del contrato allego solicitud previo al perfeccionamiento del contrato 
sobre la forma de pago para la adecuada ejecución contractual del contrato minimizar riesgos 

se ajuste eliminado el pago de anticipo quedando en pagos parciales. Que las partes 
consideran necesario celebrar el presente contrato, con las siguientes clausulas: 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. - SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
(PAE) PARA ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES EN 
EL MUNICIPIO DE LETICIA SEGUN VIGENCIA FUTURA 2026, ejecutara el contrato 
conforme a las condiciones contenidas en los pliegos de condiciones definitivos, estudio 
de conveniencia y justificación de la necesidad y propuesta presentada por el 
CONTRATISTA. CLÁUSULA SEGUNDA: VALOR DEL CONTRATO.- Para todos 
los efectos legales, administrativos y fiscales el valor del presente contrato es de 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES SETENTA Y DOS MIL PESOS ($987.072.000). 
CLAUSULA TERCERA.- FORMA DE PAGO.- El MUNICIPIO El Municipio de Leticia 
pagará al contratista mediante actas parciales de ejecución, previo informe del 
contratista y certificado por parte del supervisor con la presentación de facturas 
mensuales de acuerdo a la modalidad en ejecución y número de raciones que se hayan 
entregado efectivamente en los valores contratados de acuerdo al calendario escolar 
previa presentación del informe técnico de actividades donde se indique el número de 
raciones entregadas y servidas certificadas por el supervisor del contrato quien a su vez 
verificara el cumplimiento de la prestación del servicio a través de las certificaciones 
que expidan los rectores (as) bajo los formatos que designe el Municipio (según la 
modalidad), presentación de todos los formatos conforme a la Unidad Administrativa de 
Alimentos para Aprender (UApA), nómina de pago de las manipuladores y pago de 
ARL, certificado de paz y salvo "pólizas, pagos de servicios de gas (si es et caso pago a 
proveedores) y cuando corresponda acta de entrega y recibido de la dotación 
correspondiente (uniformes) de las manipuladoras, además de la certificación de recibo 
a satisfacción por parte del supervisor, presentación de la factura o cuenta de cobro, 
aporte de la documentación que acredite el pago respectivo de la seguridad social y 
parafiscales cuando a ello haya lugar en cumplimiento a la ley 782 de 2002 art. 50 ley 
1150 de 2007 y demás normas concordantes.” CLÁUSULA CUARTA. - CARGO 
PRESUPUESTAL.- El valor del presente contrato se encuentra facultado por vigencias 
futuras aprobado mediante acuerdo municipal 026 de 2025. CLÁUSULA QUINTA. - 
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PLAZO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será el periodo 
del calendario escolar, resolución 4403 de 30 de octubre de 2025  sin superar vigencia 
2026, contados a partir de la fecha de cumplir requisito de ejecución y suscripción del 
acta de iniciación. CLÁUSULA SÉXTA.-OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Por 
medio del presente contrato EL CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones: 
las establecidas en el estudio previo y pliego definitivo de condiciones entre ellas 
Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo 
su propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de 
subordinación, ni vínculo laboral alguno entre EL CONTRATISTA y MUNICIPIO. a. 
Conocer a cabalidad los lineamientos técnicos expedidos por la UAPA, para prestar un 
buen servicio. b. Presentar al inicio del contrato los documentos que se requieran para 
su legalización. c. Contar con el personal suficiente, idóneo y competente para 
desarrollar adecuadamente las diferentes etapas del Programa, el cual debe cumplir 
con los requisitos, experiencia, habilidades y obligaciones contenidas en los 
lineamientos técnico-administrativa del PAE y la normatividad sanitaria vigente. d. 
Informar a la supervisión del contrato las novedades e inconvenientes presentados 
durante la ejecución del programa y que impacten en la prestación del servicio a 
ofrecer. e. Dar respuesta oportuna a los requerimientos de la supervisión dentro del 
marco del Programa. f. Acatar las recomendaciones del supervisor para el buen 
desarrollo del PAE. g. Ejecutar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, 
oportunidad, y obligaciones definidas en los Documentos del Proceso de contratación. 
h. Desarrollar la operación del PAE de acuerdo al plazo, especificaciones y a los 
lineamientos Técnico-Administrativa del Programa. Cumplir con las especificaciones 
técnicas del objeto presentadas en la oferta. i. Dar a conocer a la Alcaldía cualquier 
reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o directamente pueda 
tener algún efecto sobre la ejecución del Contrato o sobre sus obligaciones. j. Obrar con 
lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato. k. Y todas las demás que se requieran 
para la ejecución del objeto contractual. CLÁUSULA SEPTIMA.- GARANTÍA EL 
CONTRATISTA prestará Garantía Única a favor de la ALCALDÍA, que avalará el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones surgidas de este contrato, para lo 
cual constituirá una garantía bancaria o póliza única, dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la firma de este, expedida por una entidad bancaria o compañía de seguros 
legalmente autorizada para funcionar en Colombia, que deberá amparar los siguientes 
riesgos. 

X 
CUMPLIMIENTO 10% Término de ejecución del contrato y cuatro (4) 
meses más. 

X 
CALIDAD DEL SERVICIO 10% Término de ejecución del contrato y doce 
(12) meses más. 

 CLÁUSULA OCTAVA.- SUPERVISIÓN .- La Supervisión de la ejecución del presente 
contrato estará a cargo de la secretaria de cultura deporte y educación, quien tendrá las 
siguientes obligaciones: 1) Tener conocimiento completo y detallado del contrato a 
supervisar y de las especificaciones de la propuesta del Contratista; 2) Exigir al 
Contratista la ejecución idónea y oportuna del Contrato, de conformidad con la oferta 
presentada y las obligaciones contenidas en la Cláusula Séptima del presente 
documento; 3) Conceptuar e informar a la Oficina Asesora Jurídica sobre las 
sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista; 4) Responder las peticiones o 
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requerimientos del contratista en forma escrita y con copia a la Oficina Asesora Jurídica, 
en un lapso no mayor a tres (3) días hábiles cuando no requiera de un estudio 
detallado; si éste es necesario se responderá al contratista dentro del término ya 
indicado, informándole la fecha de la respuesta definitiva; 5) Informar a la Oficina 
Asesora Jurídica, sobre cualquier dificultad que se presente en la ejecución del contrato 
y recomendar las medidas que se puedan adoptar; 6) Informar a la Oficina Asesora 
Jurídica cualquier incumplimiento del contrato; 7) Presentar a la Oficina Asesora 
Jurídica los informes periódicos de la ejecución del contrato y el desarrollo de la 
supervisión, especificando el cumplimiento de las obligaciones del supervisor, con la 
frecuencia que le sea señalada por la Oficina Asesora Jurídica 8) cumplir con lo 
establecido en la ley 1474 de 2011 articulo 83 y siguientes. CLÁUSULA NOVENA. - 
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: Procede la suspensión del contrato exclusivamente 
por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobadas, 
mediante acta suscrita por las partes, previo informe del supervisor al Alcalde Municipal. 
CLÁUSULA DÉCIMA.- EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL:.- Queda 
entendido que entre la ALCALDÍA y el personal empleado por EL CONTRATISTA para 
el desarrollo del presente contrato, no existirá vínculo laboral alguno, siendo de 
exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA el pago de los salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones a que hubiere lugar respecto del personal mencionado. 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES:- EL 
CONTRATISTA se compromete al cumplimiento de sus obligaciones frente al sistema 
de Seguridad Social Integral, parafiscales (salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar). Si llegare a incumplir con 
estas obligaciones LA ALCALDÍA le impondrá mediante acto administrativo motivado, 
multas sucesivas mensuales equivalentes al 1% sobre el valor total del contrato, hasta 
que se dé el cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación 
efectuada por la entidad administradora. PARÁGRAFO PRIMERO.- Con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de lo establecido en la presente cláusula, EL CONTRATISTA 
hará llegar a LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA, certificación mensual expedida 
por el revisor fiscal, si existe de acuerdo con los requerimientos de ley o por el 
representante legal, del pago de los aportes mencionados. Igualmente para efectos de 
la legalización del contrato deberá hacer llegar la certificación de que trata el presente 
parágrafo. PARÁGRAFO SEGUNDO.- Cuando durante la ejecución del contrato o a la 
fecha de su liquidación se observe la persistencia de este incumplimiento por cuatro (4) 
meses, la ALCALDIA procederá a declarar la caducidad del contrato mediante acto 
administrativo motivado (Ley 828 de 2003). PARÁGRAFO TERCERO.- El no pago por 
parte del CONTRATISTA, de las sanciones relacionadas con el sistema de seguridad 
social integral, impuestas por el Ministerio de Protección Social, generará inhabilidad 
sobreviniente en el CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento de la obligación principal, entendida 
ésta como el objeto del contrato o su pago total, el contratista pagará a la otra el 
equivalente al Diez (10%) por ciento del valor total del contrato; suma que podrá ser 
descontada al momento de efectuarse del pago del contrato e independiente de la 
indemnización plena de los perjuicios a que hubiere lugar. CLÁUSULA DÉCIMA 
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TERCERA.- DECLARACIONES DEL CONTRATISTA:- El CONTRATISTA 
manifiesta bajo la gravedad del juramento que ni él ni la sociedad que representa se 
encuentran incursos en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad de las 
señaladas en el artículo 127 de la Constitución y el Artículo 8º de la Ley 80 de 1993. 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en EL 
CONTRATISTA, éste cederá el contrato previa autorización escrita de LA ALCALDÍA y 
si ello no fuere posible EL CONTRATISTA renunciará a su ejecución. PARÁGRAFO 
SEGUNDO.- Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad, EL CONTRATISTA 
deberá informar a LA ALCALDÍA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 
acontecimiento y podrá proponer un candidato, quien deberá manifestar por escrito que 
se encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del contrato en las mismas 
condiciones pactadas con el primer Contratista. LA ALCALDÍA se reserva la facultad de 
aceptar al candidato propuesto por EL CONTRATISTA o en su defecto autorizar la 
cesión a favor de un tercero que reúna las condiciones para continuar con la ejecución 
del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- CADUCIDAD:- LA ALCALDÍA podrá 
declarar administrativamente la caducidad del presente contrato por incumplimiento del 
CONTRATISTA de alguna de las obligaciones aquí previstas, que afecte de manera 
grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su 
paralización, salvo que se trate de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobados. La declaración de caducidad se hará por medio de resolución motivada 
expedida por la Alcaldía de Leticia. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - REGULACIÓN 
JURÍDICA:- El presente contrato se rige por las disposiciones pertinentes contenidas 
en la Ley Comercial y Civil y al mismo tiempo se consideran incorporadas todas las 
formalidades y requisitos establecidos en la Ley 80 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- PROHIBICIÓN DE CEDER EL 
CONTRATO.- Se prohíbe AL CONTRATISTA subcontratar o ceder el contrato a 
cualquier título, sin previa autorización escrita de la ALCALDÍA. DÉCIMA SEPTIMA.- 
CONCILIACIÓN Y SUJECIÓN A LA LEY COLOMBIANA.- Los contratantes 
convienen en someter las diferencias que surjan de este contrato a una audiencia de 
conciliación celebrada con intervención del Ministerio Público. Presentada la 
discrepancia cualquiera de las partes podrá solicitar la conciliación. Fracasada ésta, las 
acciones que dimanen del presente contrato y las diferencias que surjan de la ejecución 
y cumplimiento del mismo quedan sujetas a la Ley Colombiana y a la jurisdicción 
Contencioso Administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - CLÁUSULAS 
EXCEPCIONALES. - Las partes convienen en incorporar al presente contrato las 
cláusulas excepcionales de terminación, interpretación y modificación unilaterales del 
contrato, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 
1993. PARÁGRAFO. Para efectos de la modificación e interpretación unilateral se 
procederá de la siguiente manera: presentada la causal legal de interpretación o 
modificación unilateral, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 
acontecimiento, LA ALCALDÍA invitará por escrito al CONTRATISTA para lograr un 
acuerdo en la interpretación o modificación correspondiente. Si dentro de los ocho (8) 
días hábiles siguientes no hay acuerdo, se dejará constancia escrita de ello y la Entidad 
procederá a interpretar o modificar el contrato unilateralmente mediante acto 
administrativo motivado. CLÁUSULA  DECIMA  NOVENA.- SUJECIÓN  DE  LOS  
PAGOS  A  LAS  APROPIACIONES PRESUPUESTALES.- Los pagos a que se 
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obliga LA ALCALDÍA por el presente contrato quedan subordinados a la aprobación del 
Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC – por parte de la Dirección General del 
Tesoro y Crédito Público. CLÁUSULA VIGÉSIMA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: Las 
partes acuerdan fijar como domicilio contractual, la ciudad de Leticia - Amazonas, y por 
consiguiente todas las discrepancias ocasionadas durante la ejecución del contrato, 
serán ventiladas ante el juez contractual de dicho domicilio. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA.- MULTAS. En caso de retardo en el tiempo de entrega pactado para el 
suministro y los respectivos informes objeto del presente contrato por parte del 
CONTRATISTA, la ALCALDÍA podrá imponerle multas sucesivas equivalentes hasta el 
10% del valor del contrato, salvo que se trate de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente probada por el contratista y aceptada por la Alcaldía. PARÁGRAFO.- Para 
la imposición de las multas de que trata está cláusula se seguirá el siguiente 
procedimiento: La Alcaldía solicitará por escrito al contratista explicación acerca de las 
causas del retardo, explicación que deberá presentar dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes. Si el contratista no diere respuesta o está fuese insatisfactoria para la 
Alcaldía, está hará efectivas las multas mediante resolución motivada, que se hará por 
cortes mensuales, de acuerdo al pago pactado en el presente contrato. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN.- Este contrato 
se considera perfeccionado una vez suscrito por las partes y efectuado el respectivo 
registró presupuestal y para su ejecución se requerirá de la aprobación por parte de la 
Entidad de la Garantía Única. PARÁGRAFO.- Para la legalización del contrato, EL 
CONTRATISTA se compromete a hacer llegar a la Oficina Asesora Jurídica de la 
Entidad todos los documentos a que hubiere lugar, dentro de lo cinco (5) días hábiles 
siguientes a la suscripción del mismo. Las partes aceptan todas y cada una de las 
condiciones aquí previstas. LOS LINEAMIENTOS ESPECIALES DE CADA 
CONTRATO, TALES COMO OBJETO, OBLIGACIONES ESPECIFICAS, 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA, OBLIGACIONES DE LA 
ALCALDIA DE LETICIA, PLAZO DE EJECUCIÓN, VALOR DEL CONTRATO Y 
FORMA DE PAGO SE ENCUENTRAN EN LOS ESTUDIOS PREVIOS, LOS CUALES 
HACEN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO QUE SE APRUEBA EN SECOP II. LA 
AUTENTICACIÓN DEL SECOP II, ES DECIR, LAS APROBACIONES REALIZADAS 
POR LOS USUARIOS ASIGNADOS CONSTITUYEN UNA FIRMA ELECTRÓNICA EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 7 DE LA LEY 527 DE 1999 Y LAS NORMAS QUE 
LA REGLAMENTAN. 







OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

 1DLF143578A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

26 01 2026 23 01 2026 00:00 30 10 2027 23:59 EMISION ORIGINAL

DISTRIBUIDORA AMAZONAS SAS NIT: 901.351.717-6

CL 8  NRO. 11  - 147 LETICIA, AMAZONAS 3214979360

ALCALDIA DE LETICIA

CL 10  NRO. 10  - 47 LETICIA, AMAZONAS

NIT: 899.999.302-9

5928065

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******197,414,400.00$ ***2,262,963.00 $ ******20,000.00 $ *****433,763.00 $ *********2,716,727.00 CONTADO

18-44-101111979

18-44-101111979



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1100361335957-1

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

26 01 2026 23 01 2026 00:00 30 10 2027 23:59 EMISION ORIGINAL

DISTRIBUIDORA AMAZONAS SAS NIT: 901.351.717-6

CL 8  NRO. 11  - 147 LETICIA, AMAZONAS 3214979360

ALCALDIA DE LETICIA

CL 10  NRO. 10  - 47 LETICIA, AMAZONAS

NIT: 899.999.302-9

5928065

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******197,414,400.00$ ***2,262,963.00 $ ******20,000.00 $ *****433,763.00 $ *********2,716,727.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

18-44-101111979



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 2

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101111979, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 26 días del mes de ENERO de 2026

18-44-101111979



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

 1DLF143578A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

29 01 2026 23 01 2026 00:00 31 12 2027 23:59 ANEXO DE PRORROGA

DISTRIBUIDORA AMAZONAS SAS NIT: 901.351.717-6

CL 8  NRO. 11  - 147 LETICIA, AMAZONAS 3214979360

ALCALDIA DE LETICIA

CL 10  NRO. 10  - 47 LETICIA, AMAZONAS

NIT: 899.999.302-9

5928065

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******197,414,400.00$ *****266,103.00 $ *******8,000.00 $ ******52,079.00 $ ***********326,183.00 CONTADO

18-44-101111979

18-44-101111979



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1100361337803-3

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

29 01 2026 23 01 2026 00:00 31 12 2027 23:59 ANEXO DE PRORROGA

DISTRIBUIDORA AMAZONAS SAS NIT: 901.351.717-6

CL 8  NRO. 11  - 147 LETICIA, AMAZONAS 3214979360

ALCALDIA DE LETICIA

CL 10  NRO. 10  - 47 LETICIA, AMAZONAS

NIT: 899.999.302-9

5928065

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******197,414,400.00$ *****266,103.00 $ *******8,000.00 $ ******52,079.00 $ ***********326,183.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

18-44-101111979



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

 2DLF143578A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

29 01 2026 23 01 2026 00:00 31 12 2027 23:59 ANEXO DE PRORROGA

DISTRIBUIDORA AMAZONAS SAS NIT: 901.351.717-6

CL 8  NRO. 11  - 147 LETICIA, AMAZONAS 3214979360

ALCALDIA DE LETICIA

CL 10  NRO. 10  - 47 LETICIA, AMAZONAS

NIT: 899.999.302-9

5928065

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF143578A

18-44-101111979

18-44-101111979



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101111979, anexo
1, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 29 días del mes de ENERO de 2026

18-44-101111979





 

DISTRIBUIDORA AMAZONAS  SAS 
RUT: 901.351.717-6 

Calle 8 N° 11-147 - Email:distribuidoramazonas@hotmail.com  

DECLARACIÓN DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
PERSONAS JURIDICAS. 

Leticia,  9 de abril de 2026 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 50 DE LEA LEY 789 DE 2002 EL 
REVISOR FISCALL SE PERMITEN CERTIFICAR QUE:  

DISTRIBUIDORA AMAZONAS SAS 
901.351.717-6 

Se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 
Social  Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, 
Ha realizado los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, y ha cumplido con sus 
obligaciones oportunamente durante los seis (6) meses anteriores a la firma de este 
certificado. 

LUIS EDUARDO NIÑO LOZADA 
REVISOR FISCAL 
T.P: 65204-T



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

NIT 901351717
DISTRIBUIDORA AMAZONAS SAS

LETICIA AMAZONAS
CALLE 16 NRO 5-04 5926881

01-EMPLEADOR B-MENOS DE 200 COTIZANTES
PRIVADA Comercio al por mayor de productos alimenticios.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): SI

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

6012791240 E-EMPLEADOS
marzo 2026 abril 2026

0
2026/04/01 186595355

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

25-14 25-14 COLPENSIONES 12 $ 2.758.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 2.758.200 $ 0 $ 2.758.200
230301 230301-PORVENIR 13 $ 2.662.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 2.662.400 $ 0 $ 2.662.400
230201 230201- PROTECCION 2 $ 1.010.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 1.010.200 $ 0 $ 1.010.200
SUBTOTALES: $ 6.430.800 $ 0 $ 6.430.800

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS005 EPS005-SANITAS S.A 2 $ 0 $ 0 $ 0 $ 875.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 875.000 $ 0 $ 0 $ 875.000
EPSIC5 EPSIC5-MALLAMAS EPSI 2 $ 0 $ 0 $ 0 $ 437.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 437.800 $ 0 $ 0 $ 437.800
EPS041 NUEVA EPS CM 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 218.900 $ 0 $ 0 $ 0 $ 218.900 $ 0 $ 0 $ 218.900
EPS017 EPS017-FAMISANAR 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 70.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 70.100 $ 0 $ 0 $ 70.100
EPS037 EPS037-NUEVA EPS 2 $ 0 $ 0 $ 0 $ 268.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 268.000 $ 0 $ 0 $ 268.000
SUBTOTALES: $ 1.869.800 $ 0 $ 0 $ 1.869.800

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 27 $ 0 $ 0 $ 0 $ 885.000 $ 885.000 $ 0 $ 0 $ 885.000
SUBTOTALES: $ 885.000 $ 0 $ 0 $ 885.000

TOTAL APORTES A CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

CCF65 CCF65-CAFAMAZ 27 $ 1.609.000 $ 0 $ 1.609.000
SUBTOTALES: $ 1.609.000 $ 0 $ 1.609.000

TOTAL APORTES A OTROS PARAFISCALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

PAICBF PAICBF - ICBF - INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR 6 $ 420.400 $ 0 $ 420.400
SUBTOTALES: $ 420.400 $ 0 $ 420.400

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1007472670

DEMETRIO
CASTILLO
LESLY
RAQUEL

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.750.905 25-14
COLPENSI
ONES

20 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 42.70020 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

2 CC
1007682199

FRANCO
RASMA
FABIAN
ANDRES

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 230301-
PORVENIR

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.750.905

$ 218.900 $ 0 $ 218.90014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

1436 $ 42.70030 $
1.750.905

CCF65-
CAFAMAZ

$ 70.100 $ 0 $ 52.600NO Normal $ 0 $ 0

3 CC
1007682552

HOLANDA
PALACIOS
LILIANA

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.750.905 25-14
COLPENSI
ONES

20 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 42.70020 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

4 CC
1012402483

OROZCO
BROCHERO
JEFFERSON
JUNIOR

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.750.905 230201-
PROTECCI
ON

15 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

1436 $ 42.70015 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

5 CC
1022417125

GUEVARA
CUELLAR
LINA
FERNANDA

DEPEND $ 5.000.000 FIJO 230201-
PROTECCI
ON

30 $
5.000.000

$ 800.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 800.000EPS005-
SANITAS
S.A

30 $
5.000.000

$ 625.000 $ 0 $ 625.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
5.000.000

4631 $ 26.10030 $
5.000.000

CCF65-
CAFAMAZ

$
200.000

$ 0 $
150.000

NO Normal $ 0 $ 0

2026/04/06 10:51 AM USUARIO: SOI NI901351717 WS 3PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

NIT 901351717
DISTRIBUIDORA AMAZONAS SAS

LETICIA AMAZONAS
CALLE 16 NRO 5-04 5926881

01-EMPLEADOR B-MENOS DE 200 COTIZANTES
PRIVADA Comercio al por mayor de productos alimenticios.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): SI

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

6012791240 E-EMPLEADOS
marzo 2026 abril 2026

0
2026/04/01 186595355

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO
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V
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IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

6 CC
1121198325

PARENTE
MONTES
ALEX
RICARDO

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPSIC5-
MALLAMA
S EPSI

30 $
1.750.905

$ 218.900 $ 0 $ 218.90014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 42.70030 $
1.750.905

CCF65-
CAFAMAZ

$ 70.100 $ 0 $ 52.600NO Normal $ 0 $ 0

7 CC
1121205071

AHUANARI
AHUANARI
LUIS
LIBARDO

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 230301-
PORVENIR

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPSIC5-
MALLAMA
S EPSI

30 $
1.750.905

$ 218.900 $ 0 $ 218.90014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 18.30030 $
1.750.905

CCF65-
CAFAMAZ

$ 70.100 $ 0 $ 52.600NO Normal $ 0 $ 0

8 CC
1121205572

GUERRA
MANUYAMA
VANESSA

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.750.905 25-14
COLPENSI
ONES

20 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 42.70020 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

9 CC
1121206992

CASTILLO
LINARES
NORFALIA
LETICIA

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.750.905 25-14
COLPENSI
ONES

20 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 42.70020 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

10 CC
1121211497

CANUBE
MENITOFE
DANE EUSI

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.750.905 230301-
PORVENIR

20 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 42.70020 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

11 CC
1121212785

COELLO
CASTILLO
EDGAR
HERMAN

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.750.905 230301-
PORVENIR

15 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

1436 $ 9.20015 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

12 CC
1121213205

PARENTE
YOANICO
ELINE
ERCILIA

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.750.905 01 25-14
COLPENSI
ONES

20 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

1436 $ 42.70020 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

13 CC
1121215076

ANDOQUE
MURUY
KATIA IRENE

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.750.905 230301-
PORVENIR

20 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 42.70020 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

14 CC
1121219133

CUELLAR
DEL AGUILA
KELY
ANDREA

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.750.905 25-14
COLPENSI
ONES

20 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 42.70020 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

15 CC
1122267307

FIERRO
CANTICUS
JOTA
ERNESTO

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.750.905 01 230301-
PORVENIR

1 $ 437.727 $ 70.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 70.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

1436 $ 9.200 1 $ 437.727CCF65-
CAFAMAZ

$ 17.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

16 CC
1122269967

SILVA
LOPEZ
FELIX
FRANCISCO

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.750.905 01 230301-
PORVENIR

1 $ 437.727 $ 70.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 70.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

1436 $ 9.200 1 $ 437.727CCF65-
CAFAMAZ

$ 17.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

17 CC
1131534048

MORALES
SORIA
SELCIDA
ROCIO

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.750.905 230301-
PORVENIR

20 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 42.70020 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

18 CC
1131534543

ROJAS
PENA
BERTHA

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.705.905 230301-
PORVENIR

20 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 42.70020 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

NIT 901351717
DISTRIBUIDORA AMAZONAS SAS

LETICIA AMAZONAS
CALLE 16 NRO 5-04 5926881

01-EMPLEADOR B-MENOS DE 200 COTIZANTES
PRIVADA Comercio al por mayor de productos alimenticios.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): SI

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

6012791240 E-EMPLEADOS
marzo 2026 abril 2026

0
2026/04/01 186595355

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO
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SEGURIDAD SOCIAL
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ADMIN
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IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
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S
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T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP
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CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES
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S
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CCF

ADMIN
TOTAL
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SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE
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INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

19 CC
1193119593

TAMAYO
FAIA
KARLOS
EDUARDO

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200NUEVA
EPS CM

30 $
1.750.905

$ 218.900 $ 0 $ 218.90014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 18.30030 $
1.750.905

CCF65-
CAFAMAZ

$ 70.100 $ 0 $ 52.600NO Normal $ 0 $ 0

20 CC
1193543280

CANCIANO
GUILLERMO
CORNELIA

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.705.905 230301-
PORVENIR

20 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 42.70020 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

21 CC
15877547

ALVAREZ
VASQUEZ
CARLOS

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 10 25-14
COLPENSI
ONES

21 $
1.225.634

$ 196.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 196.200EPS037-
NUEVA
EPS

21 $
1.225.634

$ 49.100 $ 0 $ 49.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

21 $
1.225.634

4631 $ 6.40021 $
1.225.634

CCF65-
CAFAMAZ

$ 49.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

22 CC
20532854

CUELLAR
CUELLAR
DORA
LILIANA

DEPEND $ 2.000.000 FIJO 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
2.000.000

$ 320.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 320.000EPS005-
SANITAS
S.A

30 $
2.000.000

$ 250.000 $ 0 $ 250.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
2.000.000

4631 $ 10.50030 $
2.000.000

CCF65-
CAFAMAZ

$ 80.000 $ 0 $ 60.000NO Normal $ 0 $ 0

23 CC 3190746 OLAYA
ANZOLA
ORLANDO

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 230301-
PORVENIR

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS017-
FAMISANA
R

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

1436 $ 9.20030 $
1.750.905

CCF65-
CAFAMAZ

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

24 CC
41056399

LOZANO
ANGEL LUZ
MARINA

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.750.905 25-14
COLPENSI
ONES

20 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 42.70020 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

25 CC
41060806

DEL
CASTILLO
CUELO
MARY LUZ

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.705.905 230301-
PORVENIR

20 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 42.70020 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

26 CC
41060924

FERNANDEZ
PENA DIANA
LUZ

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.705.905 25-14
COLPENSI
ONES

20 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 42.70020 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

27 CC
41061269

CHAVEZ
SIAS
JOVANA

COT. TIEMPO
PARCIAL

$ 1.705.905 230301-
PORVENIR

20 $
1.313.179

$ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

4631 $ 42.70020 $
1.313.179

CCF65-
CAFAMAZ

$ 52.600 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 11.215.000
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CÁMARA DE COMERCIO DEL AMAZONAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/02/2026 - 19:41:28
Recibo No. S000096697, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN JQ4Wn8NCng

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=42 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2026.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : DISTRIBUIDORA AMAZONAS S.A.S.

Nit : 901351717-6

Domicilio: Leticia, Amazonas

MATRÍCULA

Matrícula No: 20398

Fecha de matrícula: 26 de diciembre de 2019

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 12 de febrero de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 16 5-04 BARRIO LA ESPERANZA

Municipio : Leticia, Amazonas

Correo electrónico : distribuidoramazonas@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3134511660

Teléfono comercial 2 : 3214979360

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 16 5-04 BARRIO LA ESPERANZA

Municipio : Leticia, Amazonas

Correo electrónico de notificación : distribuidoramazonas@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta del 20 de diciembre de 2019 de la Asamblea General De Accionistas de Leticia, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 26 de diciembre de 2019, con el No. 4233 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada DISTRIBUIDORA AMAZONAS S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: la sociedad tendrá como objeto principal (compraventa alimentos, víveres, granos enlatados,

verduras, cárnicos y derivados lácteos, distribución de papelería útiles de escritorio, suministros para

impresión, fotografía y audiovisuales, publicaciones impresas, publicaciones electrónicas y accesorios,

mobiliario escolar, artículos domésticos, muebles, mobiliario y decoración, suministros y productos

electrónicos, implementos deportivos, instrumentos musicales, juegos, juguetes, artes, artesanías y equipo

educativo, materiales, útiles de aseo, ropa, maletas, auditorias y asesorías financieras técnicas y

contables, práctica odontológica realizada a pacientes externos o ambulatorios en consultorios privados,

centros médicos, puestos de salud, clínicas asociadas con empresas, escuelas, hogares para ancianos,

organizaciones sindicales y asociaciones profesionales, así como en el domicilio de los pacientes, las
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CÁMARA DE COMERCIO DEL AMAZONAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/02/2026 - 19:41:28
Recibo No. S000096697, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN JQ4Wn8NCng

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=42 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2026.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

actividades de consulta y tratamiento de tipo general o especializado realizadas por odontólogos, en

cualquier fase de la atención (promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación), en las

áreas de endodoncia, odontología pediátrica, patología oral, maxilofacial, periodoncia, prostodoncia y

ortodoncia, la limpieza de terrenos "e construcción, el movimiento de tierras: excavación, nivelación y

ordenación de terrenos de construcción, excavación de zanjas, remoción de piedras, voladura, y productos de

aseo personal, accesorios y suministros, material mineral, textil, material químico incluyendo bioquímicos y

materiales de gas materiales de resina, colofonia, caucho, espuma, materiales combustibles, aditivos para

combustibles, lubricantes y anticorrosivos, maquinaria y accesorios para construcción y edificación,

maquinaria y accesorios para manufactura y procesamiento industrial, vehículos comerciales, militares y

particulares, accesorios y repuestos, herramientas y maquinaria general, suministros para estructuras,

edificación, la compra, venta, arrendamiento, comercialización, permuta, comisión y promoción de toda clase

de bienes inmuebles, de terrenos, casas, edificios, fraccionamientos y desarrollos inmobiliarios para fines

comerciales, turísticos, habitacionales e industriales, ya sean bajo régimen de propiedad privada,

condominio, construcción y obras civiles, suministros de manufactura, aparatos electrónicos, accesorios y

suministros de sistemas eléctricos e iluminación, equipos y suministros de laboratorio, de medición, de

observación y de pruebas equipo médico, accesorios y suministros, suministros de defensa, orden público,

protección, vigilancia y seguridad, medicamentos y productos farmacéuticos, herramientas para el agro,

maquinaria y accesorios para agricultura, pesca, silvicultura, material vivo vegetal y animal, servicios de

contratación agrícola, pesquera, forestal y de fauna y al mismo tiempo la realización de eventos logísticos,

prestación de servicio cafetería y comida preparada, servicios de edificación arreglos locativos y pintura,

construcción de instalaciones y mantenimiento, servicios de limpieza, descontaminación y tratamiento de

residuos. servicios medioambientales, servicios de transporte, almacenaje y correo, elementos de miscelánea

servicios de viajes, alimentación, alojamiento y entretenimiento, gastronomía y maridajes, consultorías, y

todo lo relacionado con suministros). así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita

tanto en Colombia como en el extranjero. la sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones,

de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera

actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la

industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 200.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 200.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 200.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

representación legal: La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de dora

liliana cuellar cuellar, designada para un término de cinco años por la asamblea general de accionistas. Las

funciones del representante legal terminarán en caso de dimisión o revocación por parte de la asamblea

general de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el representante legal sea una

persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el representante legal sea una persona

jurídica. La cesación de las funciones del representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna
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CÁMARA DE COMERCIO DEL AMAZONAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/02/2026 - 19:41:28
Recibo No. S000096697, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN JQ4Wn8NCng

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=42 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2026.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren conforme a la ley

laboral, si fuere el caso. La revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que estar

motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos en que el representante legal sea una

persona jurídica, las funciones quedarán a cargo del representante legal de ésta. Toda remuneración a que

tuviere derecho el representante legal de la sociedad, deberá ser aprobada por la asamblea general de

accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

facultades del representante legal: La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante

terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza

ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá

presentar propuestas a entidades públicas y/o privadas celebrar o ejecutar todos los actos y contratos

comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la

sociedad. El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas las

circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los

estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará

obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Le está prohibido al representante

legal y a los demás administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier

forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza

o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales. Facultades del suplente, se apropiara de

todas las funciones del representante legal en ausencia del mismo.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 7 del 20 de enero de 2026 de la Asamblea De Socios Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 02 de febrero de 2026 con el No. 6151 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL LINA FERNANDA GUEVARA CUELLAR C.C. No. 1.022.417.125

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 4 del 13 de abril de 2023 de la Asamblea De Socios Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 25 de abril de 2023 con el No. 5254 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL LUIS EDUARDO NIÑO LOZADA C.C. No. 15.888.582 65204-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 5 del 01 de marzo de 2024 de la Asamblea De

Socios Accionistas

 5539 del 12 de marzo de 2024 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL AMAZONAS, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4631

Actividad secundaria Código CIIU: G4511

Otras actividades Código CIIU: G4755 F4290

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $10.802.675.498,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4631.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL AMAZONAS contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141234581453

     9 0 1 3 5 1 7 1 7 6 Impuestos y Aduanas de Leticia 3 8

Persona jurídica 1                               

           

DISTRIBUIDORA AMAZONAS SAS

COLOMBIA 1 6 9 Amazonas 9 1 Leticia 0 0 1

CL  16   5   04 BRR LA ESPERANZA
distribuidoramazonas@hotmail.com

                3 2 1 4 9 7 9 3 6 0                 

4 6 3 1 2 0 1 9 1 2 2 4 4 5 1 1 2 0 2 4 0 1 0 1 4 7 5 5 4 2 9 0          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

16- Obligación facturar por ingresos bienes

1 6

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

52 - Facturador electrónico

5 2
55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5

59 - Autorretención especial renta

5 9                                   

0 6  2 3                          

                              
  

   

      

 X   0

GUEVARA CUELLAR LINA FERNANDA 

Representante legal Certificado
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1
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99. Fecha inicio ejercicio representación
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2
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Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 94300000154 2020/01/24 ACTIVA

Miércoles, 22 de octubre de 2025

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que DISTRIBUIDORA AMAZONAS SAS identificado(a) con NIT
901351717, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



 



 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
15888582

Que el contador público LUIS EDUARDO NIÑO LOZADA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 15888582 de LETICIA (AMAZONAS) Y Tarjeta Profesional No 65204-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 28 días del mes de Febrero de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:1BC09B2E81CDFEB8
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